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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 11-07-1996  RADICACIÓN: 1996-312179  CON: CERTIFICADO  DE: 04-07-1996

CODIGO CATASTRAL: AAA0086PFHYCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CASA DE HABITACION DE DOS PLANTAS, DISTINGUIDA CON EL #23-43 DE LA CALLE 75, DE ESTA CIUDAD, CON LOS SIGUIENTES LINDEROS:

NORTE: EN 10,00 MTS., CON LA CALLE 75; SUR: EN 10,00 MTS., CON EL LOTE #10 DE LA MISMA MANZANA; ORIENTE: EN 24,11 MTS., CON EL LOTE

#4 DE LA MISMA MANZANA; OCCIDENTE: EN  24,12 MTS., CON EL LOTE #2 DE LA CITADA MANZANA. NO CONSTA CABIDA. T.299 P.286.

COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CL 75 23 43 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 75  #23-43
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 23-06-1959 Radicación:

Doc: ESCRITURA 3615 del 13-06-1959  NOTARIA 5 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARRILLO LEISSER ALBERTO      
DE: SCHONBURG DE CARRILLO SOFIA      
A: MONROY CONTRERAS CARMEN  CC# 20021958 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 18-02-1999 Radicación: 1999-11898

Doc: ESCRITURA 4377 del 23-12-1998  NOTARIA 45 de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MONROY CONTRERAS CARMEN  CC# 20021958     
A: ACU/A DE GARCIA DORA CLARA  CC# 20342344 X   20% 
A: ALAVA MONROY EFRAIN  CC# 19192103 X   20% 
A: BARRERA MONROY ANGELA  CC# 35462678 X   20% 
A: MONROY PINZON GERMAN  CE# 10061159 X   20% 
A: RUBIO DE ARENAS MARIA VICTORIA  CC# 41492631 X   20% 
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 16-04-2008 Radicación: 2008-37320

Doc: OFICIO 939 del 09-04-2008  JUZGADO 43 CIVIL DEL CTO. de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
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ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ACU/A DE  GARCIA DORA CLARA      

DE: ALABA MONROY EFRAIN      

DE: BARRERA MONROY ANGELA  CC# 35462678     

A: MONROY PINZON GERMAN  CE# 10061159     

A: RUBIO DE  ARENAS MARIA  VICTORIA      
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 06-02-2009 Radicación: 2009-12409

Doc: OFICIO 006750 del 30-01-2009  I.D.U de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 180 DE 2005 *SE REGISTRA EL PRESENTE GRAVAMEN

DE VALORIZACION EN APROX.8.075 FOLIOS DE M.I.SEGUN LO REQUERIDO POR EL I.D.U.ART.72 Y 91 DEL ACUERDO 7 DE 1987 *CD CON LA

INFORMACION ANEXO AL OFICIO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 21-04-2010 Radicación: 2010-36485

Doc: OFICIO 4214 del 18-12-2009  JUZGADO 43 CIVIL DEL CTO. de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL PROCESO DECLARATIVO RAD

110013103043200800130 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ACU/A DE GARCIA DORA CLARA  CC# 20342344     
DE: ALABA MONROY EFRAIN      
DE: BARRERA MONROY ANGELA  CC# 35462678     
A: MONROY PINZON GERMAN  CE# 10061159     
A: RUBIO DE ARENAS MARIA VICTORIA  CC# 41492631     
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 27-05-2010 Radicación: 2010-49443

Doc: OFICIO 33431 del 19-05-2010  IDU de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA LEVANTAMIENTO DE

INSCRIPCION DEL GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL. ACUERDO 180 DE 2005. S/N OFICIO 006750 DE ENERO 30 DE 2009. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO.I.D.U.       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 01-06-2010 Radicación: 2010-50951

Doc: REMATE SIN del 24-09-2009  JUZGADO 43 CIVIL DELC TO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN REMATE: 0108 ADJUDICACION EN REMATE  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: VILLARREAL SANCHEZ JOSE HERLING  CC# 19399121 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 17-12-2015 Radicación: 2015-112126

Doc: ESCRITURA 2680 del 17-10-2015  NOTARIA VEINTICINCO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $420,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VILLARREAL SANCHEZ JOSE HERLING  CC# 19399121     
A: CHAVEZ PRADA ROSAURA  CC# 37941167 X   45.73% 
A: PENAGOS MAYA BEATRIZ ELENA  X   7.33%  C.C. 41.512.761 
A: SOSA QUIROGA DIANA CAROLINA  CC# 52914068 X   27.50% 
A: SOSA QUIROGA JHON ALEXANDER  CC# 80029228 X   19.44% 
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 20-05-2020 Radicación: 2020-26794

Doc: ESCRITURA 297 del 10-02-2020  NOTARIA SESENTA Y SIETE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $920,000,000 
ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL: 0164 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO

DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CHAVEZ PRADA ROSAURA  CC# 37941167     
DE: PENAGOS DE BECERRA BEATRIZ HELENA  CC# 41512761     
DE: SOSA QUIROGA DIANA CAROLINA  CC# 52914068     
DE: SOSA QUIROGA JHON ALEXANDER  CC# 80029228     
A: FIDUCIARIA  BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA  DE OBRA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN SU CONDICION DE VOCERA Y

ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO P.A. SAN FELIPE   X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 8 Nro corrección: 1 Radicación: C2020-1196 Fecha: 31-01-2020

SE INCLUYE CEDULA DE BEATRIZ VALE ART 59 LEY 1579 DEL 2012 AUXDE106 C2020-1196
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-397780            FECHA: 03-09-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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Bogotá D.C. 

 

Señor 

JUEZ CUARENTA Y SIETE (47) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E. S. D. 

 

 

REF. PROCESO VERBAL 

 

RAD. 110013103049-2020-00077-00 

 

DEMANDANTE: JOSÉ HERLING VILLAREAL SÁNCHEZ 

 

DEMANDADA: BEATRIZ HELENA PENAGOS, DIANA CAROLINA SOSA, JHON ALEXANDER SOSA, 

ROSAURA CHÁVEZ, SOCIEDAD INVERSIONES AUSTRAL S.A.S., FIDUCIARIA BANCOLOMBIA, 

CINCO URBANA S.A.S. 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

 

 

 

CAROLINA DÍAZ CARRERA, mayor de edad y domiciliada en ésta ciudad, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 52.694.461 de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional 

número 120.311 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 

apoderada judicial de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA COMO VOCERA 

Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO  P.A. SAN FELIPE, según poder debidamente conferido, 

que reposa en el expediente remitido por correo electrónico el 5 de octubre de 2020 a las 

9:10 a.m., y de acuerdo con los previsto en el artículo 318 del Código General del Proceso y 

estando dentro del término legal para hacerlo, atentamente manifiesto que interpongo el 

recurso de reposición contra el Auto del 20 de agosto de 2020, notificado  a mi poderdante 

el 1 de octubre de 2020, conforme con las siguientes manifestaciones: 

 

Dispone el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, cuales son los requisitos de 

forma que debe de contener toda demanda que sea presentada ante la jurisdicción 

contencioso administrativa, y en el artículo 90 ibídem se dispone que “El juez admitirá́ la 

demanda que reúna los requisitos legales  (...)”  conforme a lo anterior me permito presentar 

los siguientes argumentos: 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

Si nos remitimos a las pretensiones de la demanda presentada por el señor JOSÉ HERLING 

VILLAREAL SÁNCHEZ,  encontramos: 

 

PRIMERO: Se declare que los señores John Alexander Sosa Quiroga, Diana 

Carolina Sosa Quiroga, Beatriz Elena Penagos Maya y Rosaura Chavez Prada, 

INCUMPLIMIERON en el pago total del precio acordado para  la venta del 

inmueble  identificado con matrícula inmobiliaria número 50C-1434782 derivado 

de la escritura pública número 2680 del 17 de octubre de 2015. 

 

 



 

 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se declare la resolución del contrato de 

compraventa del inmueble identificado con matricula inmobiliaria número 50C-

1434782 contenido en la escritura pública número 2680 del 17 de octubre de 

2015. 

 

De la simple lectura de los hechos de la demanda se deduce que FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 

S.A. obrando única y exclusivamente como vocera del patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO P.A. SAN FELIPE, en la presente demanda es un tercero de buena Fé, dado que 

adquirió  el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1434782 por 

transferencia que a título de adición en fiducia mercantil le hicieron los señores BEATRIZ ELENA 

PENAGOS MAYA, JHON ALEXANDER SOSA QUIROGA, DIANA CAROLINA SOSA QUIROGA y 

ROSAURA CHAVES PRADA, el 10 de febrero de 2020 ante la Notaría 67 del Circulo de Bogotá 

escritura pública No. 297. 

 

En el mismo sentido debo manifestar que mi poderdante no tuvo conocimiento ni participó 

en las relaciones comerciales que llevaron al otorgamiento la escritura pública número 2.680 

del 17 de octubre de 2015 de la Notaría 25 de Bogotá, título traslaticio de dominico 

antecedente, válidamente celebrado y que registra en la CLÁUSULA TERCERA, la 

manifestación realizada por los aportantes que es de su exclusiva propiedad y sin problemas 

en su tradición. 

 

“CLAUSULA TERCERA: LIBERTAD Y SANEAMIENTOS – LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES DEL 

INMUEBEL garantiza que el inmueble transferido mediante el presente instrumento es de 

su exclusiva propiedad, que no ha sido enajenado mediante acto anterior al presente, 

y se obliga conjuntamente con LOS FIDEICOMITENTES al saneamientos del(l) (los) 

inmueble(s) en los casos señalados por la ley y en el contrato de fiducia que regula el 

PATRIMONIO AUTONOMO, y que responderán frente al FIDEICOMISO y  a terceros por 

estos conceptos.  

 

LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES DEL INMUEBLE transfieren el inmueble libre de censos, 

arrendamientos por escritura pública, embargo judicial, pleito pendiente, registro por 

demanda civil, gravámenes y sin que pese sobre su dominio condición resolutoria, ni 

patrimonio de familia, y se obliga al saneamiento para los casos de evicción y vicios 

redhibitorios en los término de ley; Quedarán LA FIDUCIARIA y EL FIDEICOMISO relevados 

expresamente de la obligación de responder del saneamiento, al proceder a la 

transferencia de los bienes al FIDEICOMISO , haciendo suyas LOS FIDEICOMITENTES, todas 

las obligaciones que por dichos conceptos se deriven, obligación que se extensiva no 

solo hacia LA FIDUCIARIA, si no también frente a terceros a quienes ella transfiera los 

inmuebles o sus desmembraciones en cumplimiento del contrato de fiducia, haciendo 

suyas LOS FIDEICOMITENTES dichas obligaciones con relación a la transferencia que de 

los bienes fideicomitidos se haga a tercero. Desde ahora se entiende que LOS 

FIDEICOMITENTES han autorizado a la FIDUCIARIA para hacer constar está cláusula en el 

texto del documentos por el que llegue a transferir a cualquier título la propiedad de los 

bienes fideicomitidos.  

 

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES DEL INMUEBLE.- 

Declaran bajo la gravedad del juramento, que la transferencia de (l) (los) inmueble(s) que 

se realiza mediante el presente instrumentos público, la efectúan en forma lícita y de 

buena fe. Igualmente declaran bajo la gravedad de juramento, que el (los) inmueble (s) 

que transfiere(n) a título de adición a fiducia mercantil, no proviene ni  

 



 

 

 

directa ni indirectamente del ejercicio de actividades establecidas como ilícitas de 

conformidad con las leyes aplicables, ni han sido utilizados por LOS FIDEICOMITENTES 

APORTANTES DEL INMUEBLE sus accionistas, dependientes, arrendatarios, etc. Como 

medio o instrumento necesario para la realización de las conductas tipificadas en las 

mencionadas normas.” (Negrilla fuera de texto) 

 

En ese orden de ideas, y  conforme a lo establecido en los artículos 1547, 1548 y 1933 del 

Código Civil,  se desprende que por regla  general  la resolución de contrato no es oponible 

a terceros adquirentes de buena Fé, máxime cuando mi poderdante realizó un estudio 

técnico y jurídico en el que pudo evidenciar que todos los títulos traslaticios de dominio eran 

válidos y especialmente que en las escrituras públicas no se evidencia que el pago del precio 

estuviere pendiente de ser realizado, que los bienes fueron transferidos por sus reales 

propietarios, sin ningún problema en su tradición, de donde  la presente demanda de 

resolución de contratos no es oponible a mi mandante : 

 

     “Artículo 1933. Efectos de la resolución frente a terceros: La resolución por no 

haberse pagado el precio, no da derecho al vendedor contra terceros 

poseedores, sino en conformidad a los artículos 1547 y 1548”.   

 

Debemos igualmente tener en cuenta, que FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. previamente a 

celebrar la escritura de transferencia de dominio 297 de 2020, citada, celebró “contrato de 

fiducia mercantil inmobiliaria número 13113”, en dicho documentos es claro el papel de mi 

poderdante es exclusivamente como vocera del FIDEICOMISO P.A. SAN FELIPE,  en 

cumplimiento del cual desarrolla labores de administración de bienes y recursos.   

 

Acorde a lo anterior en el contrato de fiducia se encuentra claramente expresada su 

responsabilidad  tal y como se puede apreciar en la CLAUSULA DECIMA NOVENA, que a 

continuación cito para mayor claridad. 

 

“DÉCIMA NOVENA: RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA. La FIDUCIARIA responderá 

hasta por la culpa leve conforme al artículo 1243 del código de comercio y por 

realizar todas las actividades necesarias para ejecutar las gestiones encomendadas 

pero en ningún caso responderá por el éxito o resultado perseguido por cuanto sus 

obligaciones son de medio y no de resultado, y, en especial, no garantizará con su 

propio patrimonio el cumplimiento de ninguna de las partes del presente contrato, 

como tampoco los PAGOS a los terceros destinatarios de los mismos, ni el pago 

efectivo de las obligaciones adquiridas en desarrollo del presente contrato, todo lo 

cual únicamente se obliga a realizar con los RECURSOS existentes en el FIDEICOMISO, 

hasta su concurrencia, de modo que en ningún caso compromete recursos propios. 

(…)” (negrilla fuera de texto) 

 

 Nótese que legal y contractualmente se encuentra establecida la responsabilidad de la 

fiduciaria, de donde no es mi poderdante la llamada a responder en el presenta caso por 

las pretensiones de la demanda. 

Los hechos de la demanda presentada por el señor José Herling Villareal, hacen referencia 

a negociaciones realizadas con los señores Rosaura Chávez Prada, Beatriz Elena Penagos, 

Diana Carolina Sosa Quiroga y Jhon Alexander Sosa Quiroga y los terceros denominados 

“Expresión Constructora S.A.S y el señor Carlos Andrés Franco Tatis. Dichas historias y 

situaciones no solamente son desconocidas por FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. actuando 

única y exclusivamente como vocera del FIDEICOMISO P.A. SAN FELIPE, sino que además no  



 

 

 

tienen ninguna relación con el contrato de fiducia mercantil suscrito entre CINCO URBANA 

S.A.S. y SOCIEDAD DE INVERSIONES AUSTRAL S.A.S. y transferencia del dominio, mediante el 

cual la fiduciaria adquiere la titularidad jurídica del inmueble para el desarrollo del proyecto, 

pues en los documentos traslaticios de dominio no hay evidencia de los mismos. 

Los hechos en mención, son inoponibles al FIDEICOMISO P.A. SAN FELIPE,  pues han 

transcurrido más de 5 años desde su suscripción, por lo tanto no deberán afectar la 

negociación efectuada sobre el inmueble, pues como se menciona a lo largo de este 

escrito, FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. actuando única y exclusivamente como vocera del 

FIDEICOMISO P.A. SAN FELIPE adquirió de buena fe el inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No 50C- 1434782 luego de adelantar de manera diligente los correspondientes 

estudios de títulos del mencionado inmueble, sin que en los mismos constara ningún tipo de 

limitación o afectaciones al dominio. 

 

Conforme a lo expuesto, no existe legitimación en la causa por pasiva, dado que mi 

poderdante FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. obrando única y exclusivamente como vocera 

del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO P.A. SAN FELIPE, es un tercero de buena 

Fé, de donde no le son oponibles las pretensiones de resolución del contrato. 

 

Por lo anterior solicitó al Despacho modificar el auto admisorio de la demanda, en el sentido 

de rechazar la demanda contra mi poderdante FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. obrando 

única y exclusivamente como vocera del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 

P.A. SAN FELIPE. 

 

INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE FORMA DE LA DEMANDA, FALTA INDICAR Y 

NOMENCLATURAS DE EL INMUEBLE BASE DE LA ACCION  ARTÍCULO 83 DEL C.G.DEL P. 

 

El artículo 83 del estatuto procesal colombiano exige que las demandas que versen sobre 

bienes inmuebles estén plenamente identificadas, con ubicación, linderos actuales, 

nomenclaturas y demás circunstancias que los identifiquen, hecho que no se cumple en la 

presente demanda. 

 

“Las demandas que versen sobre bienes inmuebles los especificarán por su 

ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que los 

identifiquen. No se exigirá transcripción de linderos cuando estos se encuentren 

contenidos en alguno de los documentos anexos a la demanda…. (ne 

 

El demandante en los hechos de la demanda específicamente los hechos: PRIMERO, 

TERCERO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DECIMO QUINTO, 

DECIMO OCTAVO, DECIMO NOVENO, VIGESIMO  Y VEGESIMO SEGUNDO, hace 

referencia al inmueble base de la presente acción, es decir el identificado con el folio 

de matrícula 50C-1434782, pero nótese como en ninguno de los hechos hace 

referencia detallada de su ubicación (ciudad), nomenclatura, cédula catastral. 

 

Teniendo en cuenta que para que se pueda proferir un auto admisorio, se debe realizar 

un estudio de la demanda sobre los requisitos formales que debe contener todo escrito 

demandatorio conforme a la forma propia del tipo de proceso que se pretende 

instaurar, se evidencia que en el presente caso se omitieron los presupuestos formales  

 



 

 

 

 

acá evidenciados, razón por la cual el auto admisorio debe ser modificado y proceder 

por tanto a su inadmisión o rechazo.  

 

Al respecto me permito citar a los tratadistas HERNÁN FABIO LÓPEZ BLANCO  y DEVIS 

ECHANDIA1  quienes sobre la revisión de la demanda para ser admitida,  manifiestan: 

 

“... aunque conviene advertir que el examen de la demanda que hace el juez 

tan solo se refiere a los aspectos formales, pero no le corresponde estudiar, por 

ejemplo, si los hechos son ciertos o si las pretensiones son fundadas, únicamente 

debe analizar si existen los hechos, las pretensiones, los nombres de las partes, del 

apoderado... 

 

Devis Echandía refiere que pongo las facultades del juez fueran más allá́ de 

la simple revisión formal de la demanda, para que pudieran examinar los 

requisitos de legitimación en la causa y el interés sustancial para la sentencia de 

mérito, a fin de evitar procesos inútiles.”(Negrilla fuera de texto) 

 

En la medida que la demanda no cumple con los requisitos formales exigidos en los 

artículos 82 y 83 del Código General del Proceso se debe proceder a revocar el auto 

admisorio de la demanda.  

 

EN LO REFERENTE AL VALOR  DETERMINADO POR EL JUZGADO PARA EL MONTO DE LA CAUCIÓN 

 

Establece el numeral quinto del mencionado auto del 20 de agosto de 2020 objeto de este 

recurso, que “previo a decretar la medida cautelar solicitada, el demandante preste caución 

por la suma de $28.000.000.oo m/cte, en concordancia con lo previsto en el numeral  2° del 

artículo 590 del C. del G. P.” 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 590 del C. G del P. que a la letra reza;  

 

En los procesos declarativos se aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, 

decreto, práctica, modificación, sustitución o revocatoria de las medidas 

cautelares: 

 

1. Desde la presentación de la demanda, a petición del demandante, el juez 

podrá decretar las siguientes medidas cautelares: 

 

a) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y el secuestro 

de los demás cuando la demanda verse sobre dominio u otro derecho real 

principal, directamente o como consecuencia de una pretensión distinta o 

en subsidio de otra, o sobre una universalidad de bienes. 

 

(…)  2. Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas 

cautelares, el demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por 

ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para 

responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, 

el juez, de oficio o a petición de parte, podrá aumentar o disminuir el monto  

                                                      
1 Hernán Fabio López Blanco. Procedimiento Civil Tomo I Parte General. Dupré Editores. Décima Edición. Bogota. Pág. 486.  

 



 

 

 

 

de la caución cuando lo considere razonable, o fijar uno superior al 

momento de decretar la medida. No será necesario prestar caución para la 

práctica de embargos y secuestros después de la sentencia favorable de 

primera instancia. (Negrilla fuera del texto). 

 

Si nos remitimos al acápite de “CUANTIA, TRÁMITE Y FACTOR TERRITORIAL” presentado por el 

señor JOSÉ HERLING VILLAREAL SÁNCHEZ, en su demanda encontramos que la cuantía se 

determina en la suma de $420.000.000. 

 

Si nos remitimos a las pretensiones de la demanda, debemos analizar lo siguiente: 

 

 En la Pretensión TERCERA el demandante solicita el pago del precio de la compraventa 

celebrada el 17 de octubre de 2017 mediante Escritura Pública número  2680 del 17 de 

octubre de 2015,  pretensión a la que se hace referencia en  lo manifestado en el 

HECHO OCTAVO de la demanda, en la que se hace referencia a que el precio 

acordado fue la suma de $420.000.000. 

 En la Pretensión NOVENA el demandante solicita el pago del precio de los perjuicios 

causados  y los estima en el HECHO NOVENO y en el Juramento estimatorio en la suma 

de $136.593.360  

 

Conforme a lo anterior, las solas pretensiones de la demanda ascienden a la suma de 

$556.593.360, de donde haber tenido en cuenta solamente una de las pretensiones para 

determinar la cuantía de la póliza constituye un error del auto admisorio que solicitamos sea 

corregido. 

 

En este punto se debe recordar que el objeto de la caución es  “responder por las costas y 

perjuicios derivados de su práctica” conforme al artículo citado, de donde será necesario 

para reajustar el monto de la póliza tener en cuenta los perjuicios que con la presente 

demanda temeraria  causan a mi poderdante y a todos los intervinientes en el proyecto 

inmobiliario que se desarrolla en el inmueble objeto de la litis, proyecto inmobiliario GRAUN 

SAN FELIPE. 

 

En lo referente a mi poderdante, si el proyecto inmobiliario no se puede desarrollar por la 

presente demanda temeraria, se dejarían de recibir los valores de las comisiones fiduciarias 

que contractualmente se encuentran estipuladas en la CLAUSULA  que a continuación  me 

permito discriminar 

 

CONCEPTO 

COMISIONES FIDUCIARIAS 

CAUSADAS 

(FEBRERO 2020 – OCTUBRE 

2020) 

COMISIONES FIDUCIARIAS POR 

CAUSAR 

(NOVIEMBRE 2020 – ENERO 2023) 

Total 

Encargo de 

preventas (Jun 

20 – May 21) 

$ 5`222.930 $ 7`312.102 $ 12`535.032 

Etapa 

preoperativa 

(Feb 20 – abr 21) 

$ 14`101.902 $ 9`714.644 $ 23`816.546 

Etapa de 

construcción  

 

$ 0 $ 117`935.003 $ 117`935.003 

 





 

 

 

 

 

Bogotá D.C. 8 de octubre de 2020 

 

Señor 

JUEZ CUARENTA Y SIETE (47) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E. S. D. 

 

REF. PROCESO VERBAL  

RAD. 110013103049-2020-00077-00 

DEMANDANTE: JOSÉ HERLING VILLAREAL SÁNCHEZ 

DEMANDADA: BEATRIZ ELENA PENAGOS, DIANA CAROLINA SOSA, JHON ALEXANDER SOSA, 

ROSAURA CHÁVEZ, SOCIEDAD INVERSIONES AUSTRAL S.A.S., FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A, 

CINCO URBANA S.A.S. 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 

8 DE SEPTIEMBRE DE 2020 NOTIFICADO EN ESTADO DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

 

 

CAROLINA DÍAZ CARRERA, mayor de edad y domiciliada en ésta ciudad, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 52.694.461 de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional número 120.311 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

FIDEICOMISO  P.A. SAN FELIPE, según poder debidamente conferido, que reposa en el expediente, 

remitido del correo electrónico de la Fiduciaria el 5 de octubre de 2020 a las 9:10 a.m., de acuerdo con 

los previsto en el artículo 318 del Código General del Proceso y estando dentro del término legal para 

hacerlo, atentamente manifiesto que interpongo el recurso de reposición  y en subsidio apelación, 

contra el Auto del 8 de septiembre de 2020, notificado por estado que se fijó el 9 de septiembre de 

2020, para que se revoque, conforme se explica a continuación: 

 

La Dra. Aura Claret Escobar Castellanos, Juez 47 Civil del Circuito de Bogotá, en providencia de fecha 8 

de septiembre de 2020, decretó: 

 

“En atención a que el apoderado de la parte actora dio cumplimiento al numeral 5 del 

auto admisorio de la demanda y lo que al respecto dispone el articulo 590 del C.G.P, el 

Juzgado Decreta:” 

  

La inscripción de la presente demanda en el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-

1434782, OFICIESE a la Oficina de Registro a tenga lugar” 

 

 

Si bien el demandante  aporto póliza como requisito para la expedición de la medida cautelar de 

inscripción de demanda, se debe tener en cuenta que la medida no puede ser decretada dado que el 

valor determinado por el despacho como base para expedir la póliza se encuentra mal liquidado. 

 



 

En este punto reitero lo manifestado por mi en el recurso de reposición contra el auto admisorio en el 

sentido que el Juzgado solamente tuvo en cuenta una de las pretensiones de la demanda para liquidar 

el monto por el cuál se debía expedir la póliza, así: 

 

Si nos remitimos al acápite de “CUANTIA, TRAMITE Y FACTOR TERRITORIAL” presentado por 

el señor JOSÉ HERLING VILLAREAL SÁNCHEZ, en su demanda encontramos que la cuantía se 

determina en la suma de $420.000.000. 

 

Si nos remitimos a las pretensiones de la demanda, debemos analizar lo siguiente: 

 

I. En la Pretensión TERCERA el demandante solicita el pago del precio de la compraventa 

celebrada el 17 de octubre de 2017 mediante Escritura Pública número  2680 del 17 de 

octubre de 2015, pretensión a la que se hace referencia en  lo manifestado en el HECHO 

OCTAVO de la demanda, en la que se hace referencia a que el precio acordado fue la suma 

de $420.000.000. 

 

II. En la Pretensión NOVENA, por su parte  el demandante solicita el pago del precio de los 

perjuicios causados  y los estima en el HECHO NOVENO y en el Juramento estimatorio en 

la suma de $136.593.360  

 

Conforme a lo anterior, las solas pretensiones de la demanda ascienden a la suma de 

$556.593.360, de donde haber tenido en cuenta solamente una de las pretensiones para 

determinar la cuantía de la póliza constituye un error del auto admisorio que solicitamos sea 

corregido, dado que el valor de la caución únicamente fue constituido por la suma de $28.000.000 

y en la medida que dicho valor es incorrecto no es procedente el decreto de la medida cautelar. 

 

En este punto se debe recordar que el objeto de la caución es  “responder por las costas y 

perjuicios derivados de su práctica” conforme a lo preceptuado en el artículo 599 del C.G.P., de 

donde será necesario para reajustar el monto de la póliza no solo tener en cuenta el valor real 

de las pretensiones, sino la totalidad de los los perjucios causados con  la presente demanda 

temeraria,  a todos los intervinientes en el proyecto inmobiliario que se desarrolla con base en el 

inmueble, proyecto inmobiliario GRAU SAN FELIPE. 

 

Articulo 599 del Código General del Proceso 

 

 (…)  2. Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el 

demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del 

valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las 

costas y perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el juez, de oficio o a 

petición de parte, podrá aumentar o disminuir el monto de la caución cuando 

lo considere razonable, o fijar uno superior al momento de decretar la medida. 

No será necesario prestar caución para la práctica de embargos y secuestros 

después de la sentencia favorable de primera instancia. (Negrilla fuera del 

texto). 

 

 

Ahora, cómo se vislumbra del certificado de libertad y tradición del inmueble ubicado en la Calle 75 No. 

23 – 43, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50C-1434782, predio objeto de este proceso y la 



 

escritura pública No. 297 del 10 de febrero de 2020 de la Notaría 67 de Bogotá, mediante la cual se 

efectúa la transferencia del dominio  por parte de los señores BEATRIZ HELENA PENAGOS, DIANA 

CAROLINA SOSA, JHON ALEXANDER SOSA, ROSAURA CHÁVEZ a favor de la FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A., sociedad Fiduciaria que actuó en su condición de vocera y administradora del 

FIDEICOMISO P.A. SAN FELIPE, éste estaba destinado a cumplir las disposiciones de un “Contrato de 

Fiducia Mercantil” suscrito previamente entre la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., CINCO URBANA S.A.S. 

en su calidad de Fideicomitente Desarrollador y SOCIEDAD DE INVERSIONES AUSTRAL S.A.S. en su 

calidad Fideicomitente Aportante de Recursos, terceros de buena fe, para el desarrollo de un proyecto 

de construcción inmobiliaria denominado “GRAU SAN FELIPE” (http://www.graunsanfelipe.com/) 

compuesto por 66 apartamentos en 7 pisos y un sótano. Este proyecto comprende la casa objeto del 

litigio y tres casas más sobre las cuales se han efectuado labores técnicas, jurídicas, financieras, etc, se 

han llevado a cabo una serie de actuaciones de carácter administrativo, licencias, permisos, contratos y 

acuerdos con terceros para el desarrollo del mismo, cuya inversión con corte al 30 de agosto del año en 

curso, asciende a la suma de ($2.848.866.323.00), según certificación adjunta de la Contadora General 

de CINCO URBANA S.A.S, sociedad que funge en calidad de Fideicomitente Desarrollador, es decir, como 

constructor y gerente del Proyecto de construcción al que tanta veces que hecho referencia, la cual se 

anexa al presente recurso. 

 

Es por eso que las consecuencias que puede ocasionar en terceros de buena fe,  decretarse y hacer 

efectiva la cautela sobre este inmueble, no sólo representa grave perjuicios económicos, suma que al 30 

de agosto ascendía a ($2.848.866.323.00), más los daños indirectos o consecuenciales que se puedan 

generar, sino que son extremadamente ilegales, pues afectan las relaciones contractuales respecto de 

terceros que actuaron no sólo de buena fe sino que además tenían un propósito de desarrollo sobre el 

mismo.   

 

En el caso de la fiduciaria es importante tener en cuenta que si el proyecto inmobiliario no se puede 

desarrollar por la presente demanda temeraria1, se dejarian de recibir los valores de las comisiones 

fiduciarias que contractualmente se encuentran estipuladas en la CLAUSULA.VIGESIMA SEGUNDA: 

Gastos que a continuación  me permito discriminar: 

 

 

CONCEPTO 

COMISIONES 

FIDUCIARIAS 

CAUSADAS 

(FEBRERO 2020 – 

OCTUBRE 2020) 

COMISIONES 

FIDUCIARIAS POR 

CAUSAR 

(NOVIEMBRE 2020 – 

ENERO 2023) 

Total 

Encargo de 

preventas 

(Jun 20 – May 

21) 

$ 5`222.930 $ 7`312.102 $ 12`535.032 

                                                        
1 La demanda base de la presente acción corresponde a una demanda temeraria dado que tal y como lo describe el demandante en el hecho 

NOVENO, existe un fallo favorable de PRIMERA Y SEGUNDA instancia sobre los mismos hechos acá debatidos, que cursó en el juzgado 42 
Civil del Circuito de Bogotá, radicación 2016-000786, actualmente se encuentra en trámite de recurso de queja ante el tribunal de conceder 
el recurso extraordinario de Casación al ser desestimado. Igualmente basta hacer una consulta en la página de la rama para evidenciar la 

totalidad de demandas que ha presentado el demandante o en la cuales se hace parte como tercero interviniente. 
 

 
 



 

Etapa 

preoperativa 

(Feb 20 – abr 

21) 

$ 14`101.902 $ 9`714.644 $ 23`816.546 

Etapa de 

construcción 

(May 21 – 

Nov 22) 

$ 0 $ 117`935.003 $ 117`935.003 

Etapa de 

liquidación 

(Nov 22- ene 

23) 

 $ 4`606.622 $ 4`606.622 

Estructuración 

(Feb 20) 

$ 5`355.000  $ 5`355.000 

TOTAL $ 24`679.832 $ 139`568.371 $ 164`248.203 

 

 

Vale la pena resaltar que mi mandante no conoce al señor José Herling Villareal, y se desconocen las 

pretensiones reales de él, pues éste entregó la titularidad del inmueble hace casi 5 años. 

 

Sobre el particular es importante traer a colación apartes jurisprudencias, sobre los DERECHOS DE LOS 

TERCEROS DE BUENA FE, así: 

 

“ 1. El artículo 83 de la Constitución Política establece que “[l]as actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena 

fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas.” 

  

La Corte Constitucional ha considerado que la buena fe ha pasado de ser solamente 

un principio general de derecho para transformarse en un postulado constitucional, 

de manera que su aplicación y proyección ha adquirido nuevas implicaciones, en 

cuanto a su función integradora del ordenamiento y reguladora de las relaciones entre 

los particulares y entre estos y el Estado.[29] 

  

En este orden de ideas, la jurisprudencia constitucional ha definido el principio de 

buena fe como aquel que exige a los particulares y a las autoridades públicas ajustar 

sus comportamientos a una conducta honesta, leal y conforme con las actuaciones 

que podrían esperarse de una “persona correcta (vir bonus)”[30]. En este contexto, la 

buena fe presupone la existencia de relaciones recíprocas con trascendencia jurídica, 

y se refiere a la “confianza, seguridad y credibilidad que otorga la palabra dada.”[31] 

  

En este sentido la Corte ha señalado que la buena fe es un principio que “de 

conformidad con el  artículo 83 de la Carta Política se presume, y dicha presunción 

solamente se desvirtúa con los mecanismos consagrados por el ordenamiento jurídico 

vigente”[32]. 

  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-575-11.htm#_ftn29
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-575-11.htm#_ftn30
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-575-11.htm#_ftn31
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-575-11.htm#_ftn32


 

Al respecto, la sentencia C-1194 de 2008 señaló lo siguiente: 

  

“Concretamente con respecto al contenido concreto del artículo 83 superior, debe 

la Corte indicar que conforme con este (i) las actuaciones de los particulares y de 

las autoridades públicas deben estar gobernadas por el principio de buena fe y; (ii) 

ella se presume en las actuaciones que los particulares adelanten ante las 

autoridades públicas, es decir en las relaciones jurídico administrativas. 

  

Adicionalmente también ha estimado la jurisprudencia de la Corte Constitucional 

que la presunción de buena fe establecida en el artículo superior respecto de las 

gestiones que los particulares adelanten ante las autoridades públicas, es 

simplemente legal y por tanto admite prueba en contrario.[33] 

  

2. En lo que tiene que ver con los derechos del tercero de buena fe frente al 

derecho de propiedad, la Corte ha reconocido la importancia y los alcances de los 

derechos de terceros y la buena fe, frente a la propiedad[34] y el debido proceso.  En 

la sentencia SU 813 de 2007, por ejemplo, se advirtió lo siguiente: 

  

La Corte encuentra que la tutela sólo puede proceder si se interpone en cualquier 

momento desde la decisión judicial de no dar por terminado el proceso hasta el 

registro del auto aprobatorio del remate, es decir, hasta que se perfecciona la 

tradición del dominio del bien en cabeza de un tercero cuyos derechos no pueden 

ser desconocidos por el juez constitucional. En efecto, una vez realizado el registro, 

la persona ha perdido su oportunidad de alegar en tutela pues ya existe un derecho 

consolidado en cabeza de terceros de buena fe, que el juez constitucional no  

 

 

 

puede desconocer. En estos casos no sobra mencionar que la Constitución ordena 

proteger, con la misma fuerza, el derecho a la vivienda digna de quien ha perdido 

su casa por violación del debido proceso y aquel derecho que adquiere el tercero 

de buena fe que compra un inmueble para tales efectos. Por eso se exige, para que 

la acción pueda proceder, que se interponga antes de que se consolide el derecho 

de terceros a una vivienda digna, a través del registro público del auto que aprueba 

el remate del bien. (Negrillas y subrayado fuera de texto)2. 

  

De lo anterior se deduce que cuando en el marco de un proceso judicial se encuentran involucrados 

terceros de buena fe, sus derechos deben respetarse y no pueden ser desconocidos, mucho menos 

mediante un proceso que se presenta 5 años después de la negociación que se pretende resolver 

(octubre del año 2015), y justo seis (6) meses después que la titularidad de un inmueble pasara a un 

tercero, quien no conoce los fundamentos de su reclamación, ni hizo parte de la negociación pasada. 

  

Deberá evaluar de manera concienzuda señor Juez, las condiciones actuales del inmueble, la extraña 

actuación del demandante al esperar casi cinco (5) años para iniciar esta acción, la gravísima afectación 

económica y de carácter contractual que en virtud de esta medida puede presentarse sobre los terceros 

adquirentes del predio quienes, como se ha insistido siempre han actuado de buena fe. 

                                                        
2 Corte Constitucional, Sentencia T-575, jul. 25/11, M. P. Juan Carlos Henao 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-575-11.htm#_ftn33
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-575-11.htm#_ftn34
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